
  
    

    
  

  

    

0 PODER ESPECIAL 

osk E, SILVA R:, varón, panameño, mayor de edad, domiciliado en -la ciudad de 

Panamá, República de Panamá e identificado con la cédula de identidad personal 

No... 8-225- 1020, actuando: en calidad. de: Director/Presidente y: por tanto- 1 

representánte legal de la sociedad PADDIN GTON ASSOCIATED S. A,, confiero | : 

. poder especial amplio y suficierite al Sr. Edgar. Raúl Méndez Álava, cor 

pasaporte Ecuatoriano No. 0916453350, _para que en nombre y representación de. / 

la empresá pueda: 

¡ PRIMERO: Actuar én nombre de la sociedad que representa, en la República del 

Ecuador; para los, fines y efectos previstos en el primer y último inciso del 

_artículo 6 de la Ley de dicho pais quien, en sujeción a la norma citada, por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones propias de la 

sociedad. Como consecuencia de lo'anterior, queda facultado el Apoderado para 

representar a la Sociedad en todos los actós jurídicos que esta participe (siempre 

y cuando los mismos no conlleven actos de disposición o riguroso dominio). Sin 

ser restrictivos, queda facultado el Apoderado especialmente a participar en las 

Juntas Generales De Accionistas/Socios o Directorios de las compañías en las que- 

PADDINGTON ASSOCIATED S.A mantenga la propiedad de acciones. O 

participaciones, así. como suscribir” documentos, misivas,, notificaciones O 
formular solicitudes ante las Entidades Públicas o Privadas en el Ecuador, por. 

«cuenta de la sociedad, - 

SEGUNDO: En el ejercicio. -de este mandato, el mandatario realizará todos los 

actós jurídicos - necesarios para lograr los fines encomendados y otorgará y 

suscribirá escritos, peticiones, y cualquier « otro: documento público o privadó que 
fuera necesario, con lás cláusulas y condiciones de estilo y las que se le ocurra 

ho pactar. 

po Olorgo, 

a a A 

| JOSE E-SEVA R. 
CLP: 8 225- 1020 
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Yo, AQUSTIN PITTY AROSEMENA io Pú y , Notario Público O ¡ 

Suplente del Girculto de Panamá, con Cédula Mo. 6.140.798 | 
CERTIFICO: | 

PON PO entedcries) ha(n) stdo reconocida(s) 

cama soya (s) por los trmente ' iqui i | ? mentes, por cons | 
fime(s) es (son) auléaoca(s). ? nesuente detal 

Panamá, 20 MAR 2014 

vá E E 

: AGUSTIN Pl ROSEMENA 

Notario Fútnlico Bolfvo Primer Suplente 

    
  

  

  

  
  

APOSTILLE 

onyantion de la hay8 du 5 de octobt 

. Pais PANAMÁ. 
presente documento público AS, 

La sido firmando por. AA Z 

“* guien actu: “” calidad AE 

¿y esta reves ido del sello/timbre d 

CERTIFICADO 
9 9 PAR 2014 

Ss EN Penamá 
a e _—_—_—— E sa 

noi 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
in Sos on 

a dr mario 

8 Bajo sl número. 
IO aZ 

9 Er s/timbre 10 Firme Lada (A 
” 

a 1961 
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JOSE. SAS E DIAN, DE OSPIÑO d 
Presidente o Secretaria o 

                  
e E e AS e is e A PRO 

E ye a Y a MO NON A a NA 1 de ¡AA a MON e da 
1) ib  



   

   
   

  

De contormaza cun el Mineral 5 del Artcute 

Notarial reformaco por el Docreto Supremo ero ¡2306 de 

Marzo 31 de 1.978, publicara en el Registra Oficial No 564 

del 12 de Abril de 1.9078, OY FE Cue la donja precedente 
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